
Carresp. Expte. D-00851/08.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO. LA  

SIGUIENTE: 

CiROENANZA  .10554 

Articulo- :-MutorIase al Departamento Ejecutivo a erectuar el llamado a Licitación 
¡iiiica pata el SERVICIO DE MANTENIMIENTO YCONSERVACION DEL 
ALUMBRADO PUBLICO EN EL PARTIDO DE LANUS", por el término de 
ternta y seis 1356) meses a partir del 10  de enero de 2009.- 

Articulo-2'-Auiotizase el compromiso de Fondos en los Presupuestos de los Ejercicios 
UIÚ y 2011 para hacer frente al pago de la prestación del Servicio de 

Mtenirniento y Conservación del Alumbrado Público en el Partido de 
Laiws, .oníuirne al stcuieite detalle: 

i-jíI:ICrI 	)0ft- 	. .3 30D, 128,42.- 
Ejercicio 2010 	  $ 3300.128,42.- 
Ejercicio 2011 	  $ 3.300.128,42.- 

Artículo-3°:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de Octubre de 
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